
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informándole que llegó de segunda instancia. Sin costa en primera y segunda 

instancia. Sírvase proveer. 

 

Buenaventura (V), 7 de julio de 2022.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Rodrigo Alfredo Charry Rodríguez 

Demandado: Mayra Murillo Placides y Otros 

Radicación: 76109310500320150012402 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 093 

 

Buenaventura (V), siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior de 

Guadalajara de Buga, el cual resolvió: “PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1º 

de la sentencia del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Buenaventura (V), el 

día 28 de febrero de dos mil diecinueve (2019), y en su lugar: 

 

“PIIMERO: DECLARAR que entre el demandante RODRIGO 

ALFRDO CHARRY RODRIGUEZ y el señor MURILLO LARGACHA 

JUAN DE DIOS (Q.E.P.D.), existió un contrato de trabajo a término 

indefinido del1 al 31 de agosto de 2010” 

 

SEGUNDO: REVOCAR el numeral 2º de la sentencia apelada. 

 

TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales. 

 

CUARTO: SIN COSTAS en esta instancia…” 

 

En firme el presente proveído, previas las constancias correspondientes 

ARCHÍVESE lo actuado. 

 NOTIFÍQUESE  

La Jueza, 

 
 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.-054  de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Julio 08/2022 
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